
  

"DEMANDADO: EDGAR VICTOR 
* DEL PINO ANDRADE Y MILTON 
OLMEDO DAVALOS AYALA 
CUANTA" 15.000,00 USD 
TRAMITE. EJECUTIVO 
INICIADO 30 de septiembre del 
2013 
OBJETO requerir el pago del capl- 

tal ponstante en la letra de cambio, 
mtereses legales, de mora, costas 
procesales 
BASE LEGAL Art. 410 y 411 del 
Código ve Comercio en concor- 
dancia con los Arts. 413, 415 del 
Código de Procedimiento Civil 
a 

    
     

JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO 
DE|LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
PIGHINCHA. Sangolquí. viernes 
22|de noviembre del 2013, tas 
15415, VISTOS: En lo principal, 
por cumplido el requerimiento 
inriediato anterior, en merito al 
acta constante a fojas dieciséis 
de los autos, la demanda pre- 
sentada se la califica de clara, 
precisa, completa por reunir los 
requisitos de ley, por to que se 
la admite al tramite Ejecutivo, 
en consecuencia se dispone que 
los demandados EDGAR VICTOR 
DEL PINO ANDRADE en calidad 
de deudor principal y, MILTON 
OLMEDO DAVALOS AYALA en 
calidad de garante solidario, en 
el término de tres días cumplan 
con la obligación demandada 
más los intereses adeudados por 
la mora o, dentro del mismo tér- 
mino excepciones bajo 
prevenciones legales.- Atenta la 
Certificación del Registro de la 
Propiedad del cantón Rumiñahui 
aparejada a la demanda y de con- 
formidad a lo que dispone el Art. 
421 ¡tel Código de Procedimiento 
Civil, se la Prohibición de 
Enajenar del de los derechos 
y y asriones del lote de terreno y 

ideritificado con at numero 
QUINIENTOS QUINCE (515) Junta 
a lá urbanización Capelo, Av. 
Mariana de Jesús de la parroquia 
San Rafael, cantón Rumiñahui, 
provincia de Pichincha y demás 
características que constan del 

mencionado certificado de 
dad del señor MILTON OLMEDO 
DAVALOS AYALA al efecto, noti- 
fíquese al señor Registrador de la 

dernandado señor EDGAR VICTOR 
DEL PINO ANDRADE porla prensa 
en uno de los periódicos de mayor 
circulación de los que se editan 
en la cudad de Quito, al efecto 
confiérase el extracto respecti 

vo - CITESE también a MILTON 
OLMEDO DAVALOS AYALA en la 
dirección señalada a través de la 
oficina de Citaciones.- Agréguese 
la documentación acompañada.- 
Téngase en cuenta el domicilio 
judicial señalado, así como la 
autorización que confiere a su 
abogado defensor.- Actúa el Dr. 
Segundo Chanalata en calidad 
de Secretario de esta Judicatura 
mediante Acción de Personal No. 
1140-DP-DPP de fecha 18 de abril 
del 2013.- NOTIFIQUESE.- F) 
Dr. Marcelo Pazmiño.- Juez 
Lo que le comunico a usted para 
tos tines de ley, previniéndole de 
la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para sus futuras 
notificaciones.- Sangoiquí, 08 de 
enero del 2014,- CERTIFICO. 
Dr. Segundo Chanalata 
SECRETARIO 
Hay un sello 
P AR/94224 

  

CONSILJO DE LA JUDICATURA 

JUICIO DE DIVORCIO POR 
CAUSAL N. 26938-2013-MMG. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
ACTOR: GIRMA RAQUEL MENA 
PAVÓN 
DEMANDADA: HOOVER JAMES 
WATT BASTIDAS BAUTISTA 
CITACION JUDICIAL A: HOOVER 
JAMES —WATT  BASTIDAS 
BAUTISTA 
UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, 13 de 
diciembre de 2013, las 17h44.- 
'VISTOS.- Una vez que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia anterior.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
en virtud det sorteo de Ley.- La 
demanda presentada por Dr. 
CELSO AREVALO VILLACRES en 
calidad de Procurador Judicial 

al demandado HOOVER JAMES 
WATT BASTIDAS BAUTISTA, 
entregándole copia de la demanda 
y esta providencia en la dirección 
que señala para el efecto, bajo 
prevenciones que de no compa- 
recer a juicio la causa continuará 
en rebeldía, para lo cual remita- 
se las boletas correspondiente a 
ta Oficina de Citaciones de esta 
Unidad Judicial, para tos fines de 
Ley.- En orden al nombramiento 
de la curadora ad-litermn, en favor 
de los menores BRANDON DAVID 
y MATIU LEONARDO BASTIDAS 
MENA para que lo represente en 
la presente causa, con la insi- 
nuación formulada en la persona 
de LUZ AMERICA PAVON BAEZ, 
hágase conocer al demandado 
para los fines de Ley.- Cuéntese 
con la opinión uno de los seño- 
ses Agentes Fiscales de lo Penal 
de Pichincha.- Agréguese a 
los autos los documentos que 
acompaña.- Téngase en cuenta 
casilla judicial señalado por la 
actora, para sus notiflcaciones.- 
CITESE y NOTIFIQUESE.- OTRA 
PROVIDENCIA.- En atención a 
lo solicitado por el Dr. CELSO 
DEIFILIO AREVALO VILLACRES, 
en calidad de Procurador Judicial 
de la señora GIRMA RAQUEL 
MENA PAVÓN, y en virtud del 
Juramento rendido, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civit, Citese de INMEDIATO at 
demandado HOOVER JAMES 
WATT BASTIDAS BAUTISTA, por 
la prensa en uno de Jos periód!- 
cos de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito, para to cual con- 

fiérase por secretaria al extracto 
correspondiente NOTIFÍQUESE 

Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines legales consi- 
gulentes, previniéndoles de la 
obligación que tienen de señalar 
domicilio legal para su3 futuras 
notificaciones en esta causa, en 
esta ciudad de Quito, 

Po :CARLOSMAURICIOMIRANDA 

SECRETARIO DE LA UNIDAD 
JUDICIAL TERCERA DE 1A 
FAMILIA MUJER NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO 

: poseas: el p03g 

silencioso sí sóla aa as 

a Vas Dis 

DE PICHINCHA 
SE PONE EN CONOCIMIENTO 
AL PUBLICO EN GENERAL QUE 
EN ESTA JUDICATURA SE ESTÁ 
TRAMITANDO EL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO DE LA SEÑORA: 
ZENIA LETICIA ZAMBRANO 
GARCIA 
ACTORA: —ZENIA 
ZAMBRANO GARCIA 
JUICIO No. 43-2012- LA 
TRAMITE - ESPECIAL 
DEMANDADO: — DIRECTOR 
PROVINCIAL DEL REGISTRO 
CiviL 
CUANTÍA INDETERMINADA 

CAUSAL Arts 89 y 61 de la Ley del 
Registro Civil 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 
ve PICHINCHA. Quito, miércoles 6 

de noviembre del 2013, a las 14h17. 
VISTOS: En virtud del sorteo rea- 
lizado avoco conocimiento de la 
presente causa en mi condición de 
Juez Titular isgalmenta poseslo- 
nado.- En lo principal, la demanda 
que antecede es clara y precisa 
por lo que se la acepta a TRÁMITE 
ESPECIAL.- En consecuencia, con 
el contenido de la demanda, cite- 
se al Jote Provincial del Registro 
Civil, Identificación y Cedulación 
de Pichincha. Agréguense a) pro- 

LETICIA 

y esta providencia publíquese por 
una sola vez en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ctu- 
dad Quito, de cuerdo al Art. 89 de 
la Ley de Registro Civil.- Téngase 
en cuenta el casillero y domicilio 
pude designado par la acto- 
n: ra.- Notifíquese.- f), Dr. Fernando 
ndazuri: Juez 

Lo que le comunico a Usted, para 

  

   

    

  

A 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de 
firma del Cheque No 651 de la 
Cta, Cte. No, 3340358504 per- 
teneciente a FLORES TRUJILLO 
£DGAR ANIBAL del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (1) NR 
Ames 
QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 
del de cre No 812 de la Cta, Cta. 
No. 3330114904 perteneciente 

a MACIAS MENDOZA SANDRA 
PAOLA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
P/AC/ (2) NR 
snasz= 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 508 
valor $ 700.00 de la Cta. Cte, 
No, 3434907804 perteneciente 
a CHILIQUINGA VILLACIS MERY 
NOEMI del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 

firma del Cheque No 9597 de la 
Cta, Cte. No. 3347073204 perte- 
neciente a GRUNSEG CIA. LTDA. 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (a) NR 

QUEDA / ANULADO 
Por Perdida det Cheque No 1325 
valor $ 951,82 de la Cta. Cte. No. 

21 perteneciente a LIFE 
€ HOPE SPECIALITY CARE S.A. 
CE del Banco Pichincha, Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores 
4 la última publicación. 
P/AC/ (5) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 896874 al 896875 
de la Cta. Cte. No. 3050085204 
perteneciente a SALGUERO 
CUEVA MARIA SUSANA del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (6) NR 

    

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma 
del Cheque No 45 al 130 de la 
Cta, Cte. No. 2100054354 perte- 
neciente a TRIVINO BARZALLO 
LUIS HUMBERTO del Banco 
Pichincha, Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la Última 
publicación. 
P/AC/ (7) NR 
AS 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y talsificacion de firma 
del Cheque No 896841 al 896843 
de la Cta, Cto. No. 30! 
perteneciente a SALGUERO 
CUEVA MARIA SUSANA del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (8) NR 
sosa 
QUEDA ANULADO. 
Por Perdida y talsificacion de firma 
del Cheque No 896849 al 896852 

  

Propiedad det cantón Ruminahul, — dela señora GIRMA RAQUEL DE Hay un sello de la Cta, Cte, No. 3050085204 
a fin de'que tome nota del par- MENA PAVON, es clara y reúne  p R/OALAB/cc los fines de ley. posteriores a la última publica> — perteneciente a SALGUERO 
ticular en los libros respectivos... los demás requisitos de tey; por Dra, Mercy Criollo ción, CUEVA MARIA SUSANA del 
Atento el juramento rendida por — loque, de conformidad con lo dis- TT SECRETARÍA P/AC/ (3) NR Banco Pichincha, Quien tenga 

sl actor y do conformidad a lo puesto en el Art. 118 del Código RDELE Hay un sello sasze= A ono 

que dispone el Art. 82 del Código Clvil.setaacepts al trámite verbal EXTRACTO JUDICIAL e QUEDA ANULADO o de los 60 días posteriores a la 
de Procedimiento Civil, cftese al. Sumario.» Citese de INMEDIATO JUZGADO VIGESIMO DELO CIVIL S=a==== Por Perdida y talsificacion de — última pubiicación. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR rerdELItA dELÉCUADOR 

    

a, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
GLOFOMENTO S.A. 

Se comunica al público. que GLOFOMENTO 
S.A. aumentó su capital suscrito en 
USD$75.000,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano «de 
Quito el 15 de'márzó de 2013, Áctos $ocie- 
tarios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.1. 
DJC.Q.14.000366 de 30 de enero de 2014. 

:En virtud de la presente escritura pública 

¡la compañía reforma el artículo cuarto del 
¡Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO.-GAPITAL 
¡lAUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.-El 

“capital autorizado es de ciento cincuenta 
'y un mil seiscientos (USD$151.600).* El 
capital suscrito y es de SETENTA 
¡Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 
'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$75.800,00), dividido en setenta y 
cinco mil ochocientas acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados 
'Unidos de América (USD$, 00), de valor 
"nominal cada una... 

  

Quito, 30 de enero de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

P AR/DAJO 00     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
GLASIAN COMPAÑIA DE 

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA S.A. 

Se comunica al público que GLASIAN 
COMPAÑIA DE MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA S.A. modificó su objeto so- 

ciál y cial y reformó sus estatutos por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Pri- 
mero del cantón Otavalo, el 22 de enero 

de 2014, Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañias, mediante Re- 

solución No. SC.IJ.DJC.Q.14.000345 
de 29 de enero de 2014, 

  

En virtud de la presenté escritura pú- 
blica la compañía reforma el artículo 
tercero del Estatuto Social, referente al 

objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO.- Objeto so- 
clal.- La compañía desarrollará: a) Ac- 
tividades relacionadas con la limpieza 

y mantenimiento de interiores y exterio- 

res de todo tipo de edificios residentia- 
les y no residenciales...” : 

D.M. Quito, 29 de enero de 2014. 

Dr. Oswaldo Naboa León. 
DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑIAS 
PACIOTOBA A   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SOLUCIONES AGRICOLAS 
SUSTENTABLES DIPAFRE 

CIA. LTDA. 

La compañia SOLUCIONES AGR 
COLAS SUSTENTABLES DIPAFRE 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigé- 
simo Quinto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 19 de Diciembre de 2013 
, fue aprobada por la Superintendencia 

  

de 2014. 
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Dr. Oswaldo 
DIRECTOR Ji   

de Compañías, mediante Resolución 
SC.1W.DJC.Q.14.000335 de 28 de Enero 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

mero de: Participaciones, 400 Valor. us$. 

DE Pes EDÁFICOS; €Qi' 
MEHCIAL E e 

Quito. 28 de Esoro de 20té 

COMPAÑIAS 

strito Metropolitano 

ito US$ 400,00 Nú- 

4 
e] 

eto de la compañía 

ASESORAMIENTO - 
LA, IMPORTACIÓN 

   ps E 

0E' FERTIL 

Noboa León. 
JURIDICO DE   PACISTUB5M 

  

  

. QUEDA ANULADO 

    

  

== 
QUEDA ANULADO 
Par Perdida y talsificacion de 
firma del Cheque No 896860 bad 

la Cta. Cte. No. 3050085204 pe: 
teneciente a SALGUERO CUEVA 
MARIA SUSANA del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (10) NR 
senses 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de 
firma del Cheque No 3061 de 
ta Cta. Cte. No. 3447163704 
perteneciente a SUAREZ DIAZ 
PATRICIA GUADALUPE del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá amar dentro de los 
60 di a la Última 

lencia 
P/AC/ (11) NR 
=armer 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 2880 
valor $ 175.00 de la Cta, Cte. 
No. 3191671504 perteneciente 
a CAHUATIJO CAMUATIJO LUIS 
EDGAR del Banco Pichincha, 
Quien tenga derecho deberá 
reciamar dentro de tos 60 dias 
posteriores a ta última publica- 
ción. 
P/AC/ (12) NR 
angzs= 

ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 762 de ta 

Cta. Cte. No. 3503607104 per- 
teneciente a ROBALINO ORTIZ 
NELLY FABIOLA del Banco 
Pichincha. Quien te: 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (13) NR 
ssmo9x= 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 582 al 583 de 
ta Cta. Cte. No, 3388412304 per- 
teneciente a HINOJOSA ROJAS 
ERNESTO BOLIVAR del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 díss posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (14) NR 
AS 
QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma 
del Cheque No 629 de la Cte. 
Cte. No. 3495530304 pertene- 
cierite a ACCISEL $ A del Banco 
Pichincha, Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (15) NR 
Esr==e 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 3105 
valor $ 389,70 de la Cta, Cte. 
No. perteneciente a 
PEREZ CHIRIBOGA ANA LUCIA 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (16) NR 
sesaan 
QUEDA ANULADO - 
Por Perdida del Cheque No: 

808231 valor $ 157,50 de la Cta. 
Cte. No. 3084449104 pertene- 
cents a ARRAYANES COUNTRY | 
CLUB del Pichincha. Quien 4 CLUB del gen Qui 
dentró de los 60 días posteriores | i 
a laúltima publicación. : 
P/AC/ (17) NR 
segona 

f 

Por Perdida y dalsificacion de 
firma del Cheque No a a; 1 

No: 2100049375 per 
hetiónits a JIMENEZ IMAICELA 
JOSE FRANCISCO del Banco 
Pichincha, Quien tenga deracho 

reciarnar dentro de los deberá 
60 días, posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (18) NR 
s===35 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de 
firma del Cheque No 119 de la 
Cta. Cte. No, 2100049375 perte- 
neciente a JIMENEZ IMAICELA 
JOSE FRANCISCO del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentró de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (19) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de 

  

* firma del Chequ 
de la Cta. ES No. Satosaaion 
perteneciente a ARROYO 
TOLEDO JOSE ALFONSO del 
Sanco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reciamar dentro 

de los 60 días posteriores a la 
última publicación, 
PAC (20) NR 
nas=s= 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 1115 
valor $ 320,00 de la Cta. Cte. 
No, 3149686104 perteneciente a 
MORA AMORES INES FABIOLA 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (21) NR 
sanes 
QUEDA ANULADO 
Por Robo y fotuificación de 
firma del Cheque No 1157 de la 
Cta, Cte. No. 3377296604 per- 
teneciente a ARIAS CORDOVA 
EMMA JEANNETH del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
debará reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 

icación. 
P/AC/ (22) NR 
amena 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y talslficacion de 
firma del Cheque 

tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 
P/AC/ (23) NR 
Essmo2 
QUEDA ANULADO 
Por Destruccion del Cheque 
No 2352 valor $ 2000.00 de 
ta Cta. Cte. No. 3079752504 
perteneciente a AGUIRRE 
VILLAVICENCIO JOSE JULIO del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 

con 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y tatsificacion de 
firma del Cheque No 599 de la 
Cta, Cte. No. 3388412304 pel 
teneciente a HINOJOSA ROJAS 
ERNESTO BOLIVAR del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
$0 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (25) NR 
aeocxz 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de 

firma del Cheque No 26 al 30 
de la Cta, Cte. No. 2100044773 
perteneciente a COMPA lA DE 
TRANSPORTE Y COMERCIO C 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
Última publicación. 
P/AC/ (26) NR 
asens= 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsiticacion de 
firma del Cheque No 617 al 618 
de la Cta, Cte. No. 3388412304 
perteneciente a HINOJOSA 
ROJAS ERNESTO BOLIVAR del 
Banco Pichincha, Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
dítima publicación. 

QUEDA ANULADO 

firma del Cl 

ERNESTO BOLIVAR del Bánco - 
Pichincha, i tehgh derécho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días' postériores a la última 

ficación. o publ . 
P/AC/ (28) NR 
snugs= 
QUEDA ANULADO ? 

Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheue No 896881 al 896890 
de la Cta. Cte. No, 3050085204 
perteneciente a SALGUERO 
CUEVA MARIA SUSANA del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
Última publicación. 
P/AC/ (29) NR 
=xaxes 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Choque No 1055 al 1060 da la 
Cta, Cte. No. 3426605004 por- 
teneciente a RAMON CHAMBA 
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